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En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el escrito a 

través del cual el mandatario judicial de la parte actora, pretende el impulso del 

proceso, arguyendo que se han realizado todos los tramites para la admisión de la 

demanda y hasta la fecha no se ha obtenido pronunciamiento alguno; y a ello, resalta 

que desde la presentación de la demanda ha transcurrido mas de un año 

aproximadamente. 

 

Al respecto, se le indica al peticionario que previo a presentar escritos como el de 

Impulso procesal, debe verificar las actuaciones que deben surtirse en el presente 

tramite, puesto que la demanda la está tramitando conforme a la Ley 1561 de 2012, 

que en su numeral 12 destaca:Artículo  12. Información previa a la calificación de 

la demanda. Para constatar la información respecto de lo indicado en los numerales 

1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la presente ley, el juez, en el término de diez (10) 

días contados a partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio, los informes de inmuebles 

de los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de 

desplazamiento, la información administrada por el Instituto Colombiano de Desarrollo 

Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad 

catastral correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente a la fecha se encuentra pendiente de la 

respuesta por el IGAC (GoCatastro); entidad a la cual el juzgado previamente había 

requerido por lo que su escrito se AGREGARA sin consideración alguna. 

 

Sin embargo, se observa del expediente digital que en el mismo no reposan los 

anexos de la demanda, que indico como pruebas; pues si bien al momento de 

presentar la demanda a la Oficina de Reparto Palmira el día seis (6) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022) a las 15:05 pm como se puede observar en el pantallazo: 

 



 
Si bien indico adjunto proceso y sus anexos, en el ítem 2. Pruebas y anexos. 

Titulación, el cual genero error al descargar los anexos de la demanda, como bien 

puede observar: 

 

 
 

En razón a ello, se hace necesario REQUERIR al mandatario judicial a efectos de que 

allegue los anexos de la demanda, los cuales se requiere previo a su revisión para 

admisión e inadmisión una vez se supere el tema de la entidad  que a la fecha no ha 

dado respuesta al requerimiento del juzgado lo que evidentemente retrasa  el tramite 

del proceso, por que antes de proceder a sancionar a dicha entidad por intermedio de 

su  director o persona que lo representa el juzgado ordenara un ultimo requerimiento  

haciéndole las previsiones de ley. 

 
Por lo anterior, se 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente SIN CONSIDERACION ALGUNA, el escrito 

allegado por la apoderada de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 



 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario judicial de la parte actora, a efectos de que 

allegue los anexos de la demanda, los cuales se requiere previo a su revisión para 

admisión e inadmisión de la demanda, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: REQUERIR por última vez al IGAC- Palmira y al nuevo gesto catastral 

GO CATASTRO de la ciudad de Palmira a fin de que se sirvan dar respuesta 

inmediata a nuestro oficio de fecha 4070 del 15 de diciembre de 2022 librado dentro 

del presente proceso, previniéndole sobre las sanciones a que se hacen acreedores 

en caso de persistir en la omisión que aquí se establece. La parte demandante puede 

adelantar las gestiones necesarias para que las entidades puedan enterarse y darle el 

tramite que se necesita además del envió del oficio  a esas dependencias por parte 

del juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
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En Estado No.  006 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       24 de enero de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
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